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AUTORIZACION  PARA REALIZAR LA ADJUDICACiÓN  DIRECTA AL AMPARO  DEL 

ARTÍCULO  22 FRACCiÓN  IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS   Y 

PRESTACiÓN  DE SERVICIOS  DEL ESTADO  DE TABASCO; ARTICULO  39 FRACCION 11, 
ARTÍCULO  48 FRACCiÓN  111DEL REGLAMENTO  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS   Y PRESTACiÓN  DE SERVICIOS  DEL ESTADO  DE TABASCO 

 
MTRA. BEATRIZ GUTIERREZ  VAZQUEZ 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 
En atención   al Dictamen   emitido   por  su Departamento,     de fecha  20 de Junio  de 2018,  mismo 

que  hizo  llegar   a  esta  Secretaría    Administrativa     para   realizar    adjudicación     directa    de  los 

bienes   mencionados    en  el mismo;   es  oportuno    señalar   que  la totalidad   de  la exposición    de 

motivos   se encuentra    en el dictamen   correspondiente.      Se anexan   copia  del dictamen   y de las 

cotizaciones    recibidas. 

 
La justificación    enviada   por   el  área   requirente     se  detalla   a  la  letra   en  los  considerandos 

siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.-  Que  el  Régimen   de  la  Universidad     Politécnica    del  Golfo  de  México  es  un  Organismo 

Público,   Descentralizado     de  la Administración      Pública   Estatal   con  personalidad     jurídica    y 

patrimonio     propio,   sectorizado     a  la  Secretaría     de  Educación,    cuyo   objetivo    es  elevar   la 

calidad   de  vida  de  la población,    formando    profesionistas     de  excelencia   y con  alto  nivel  de 

competitividad      al  contar    con   un   modelo    académico     de  vanguardia,     congruente     con   las 

necesidades     sociales   y productivas     locales,   estatales    y regionales,    contribuyendo     en  forma 

importante    para  el impulso   educativo   y el desarrollo    económico   y social  en la Entidad. 

 
2.- Conforme   lo establece   el Reglamento    Interno   y el Manual  de Organización     de la UPGM el 

área  Almacén  tiene  como  objetivo   lo siguiente;   Controlar   y supervisar    las actividades    para  la 

adquisición,    almacenamiento     y suministro    de los recursos   materiales    de la Universidad. 
 

 
 

3.- Que para  el desarrollo    de sus  funciones   la UPGM requiere    entre   otras  situaciones,    contar 

con los bienes   necesarios    para  que  cada  una  de las áreas  puedan   realizar   de manera   eficiente 

sus actividades. 
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CONSIDERANDOS 

FUNDAMENTACION 

Que   la   celebración      de   la   presente      Adjudicación     Directa    se    encuentra      debidamente 

fundamentada     en el Artículo   22 de la Ley de Adquisiciones,    Arrendamientos     y Prestación    de 

Servicios  del Estado,  Articulo  39 fracción  Il y 48 fracción   III del Reglamento. 

 
Artículo  22.-  La Secretaría,   dependencias,     órganos   y entidades,    bajo  su responsabilidad, 

podrán   contratar    adquisiciones,    arrendamientos      y prestación    de servicios,   mediante   los 

procedimientos que  a continuación    se señalan: 

1. Licitación  Mediante   Convocatoria    Pública; 

11.Licitación  Simplificada   Mayor; 

1Il. Licitación  Simplificada   Menor;  y 
IV. Adjudicación    Directa. 

 
Artículo   39.-    En   la   modalidad     de   adjudicación      directa,    las   dependencias,      órganos    y 

entidades,  mediante    solicitud   debidamente     fundada   y motivada,    que  autorice    el Comité  de 

compras, podrán,   bajo  su  responsabilidad,      fincar   pedidos   o  celebrar    contratos    de  manera 

directa   sin  llevar  a cabo  las licitaciones    que  se establecen    en los artículos   21 y 22, fracciones 

1 a  m, de  este   ordenamiento,      en  los  casos   de  excepción    que   la  propia    Ley  señala   y  los 

supuestos    que  a continuación    se indican: 
 

 

Il. Por  casos  fortuitos    o de  fuerza   mayor,   o bien  cuando   existan   circunstancias     que  puedan 

provocar    trastornos     graves,   pérdidas    o  costos   adicionales    importantes     a  la  Dependencia, 

Órgano  o Entidad; 

 
Articulo  48 fracción  III.-La  ofícíalía, dependencias,     órganos,   entidades    podrán   llevar  a cabo 

el  proceso    de  compra   directa    a  que   se  refiere   el  artículo    22  fracción   IV de  la  ley  en  los 

siguientes casos: 

III.-En los  casos  y por  el monto   que  determine    el comité   con  la operatividad     de la oficialía, 

dependencias,     órganos  y entidades 

 
MONTOS 

 
Que   se   solicitó    ante    la   Coordinación   de   Planeación     y   Evaluación     Institucional      y   el 

Departamento     de  Presupuestos,     la disponibilidad     presupuestal     para   la  contratación     de  los 

servicios,     en    la   partida     siguiente;     correspondiente        al   Proyecto    PPG005.-Gastos    de 

Operación  con Recursos  Propios Extraordinarios 
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21401.-Materiales     y útiles  para  el                                             
Treinta y tres mil novecientos 

procesamiento     en equipos  y bienes                $33,918.40 

informáticos                                                                                      
dieciocho  pesos 40/100  M.N

 
I 

 

 

DESCRIPCION   GENERAL DE LOS BIENES 

 
Que para cubrir las necesidades  de la Universidad  Politécnica del Golfo de México se necesita 
Io si.guíe.nte: 

CANTIDAD                                                          DESCRIPCION                                                          UNIDAD   DE MEDIDA 

8             CD-R DISCO GRABABLE  CAMPANA  C/l00      SONY 853140   604353   1                        PIEZA 
 

8             HP CES05A  TONER  P/IMP.LASERJET    P2035   HP 695775   #05   P/2                            PIEZA 
 

2             HP CB435A  TONER  P/IMP.LASERJET    Pl005    HP 905207   #35  P/10                           PIEZA 
 

1             CINTA  IMP.IMAGECARD     535000-003     DATACARD  YMCKT  (KIT)                                PIEZA 
 

3            TONER  BROTHER  TN315B   MFC997  NEGRO                                                                     PIEZA 
 

3            TONER  BROTHER  TN386B   HL8250   NEGRO                                                                     PIEZA 

 

 

En  estricto    apego   a  los  criterios    de  economía,    eficacia,   eficiencia,    imparcialidad, 

honradez     y   transparencia       que   resulten     procedentes      para    obtener     las   mejores 

condiciones   para  el estado  se considera   lo siguiente: 

 
EFICIENCIA 

 
Se requiere  para tener  un stock en el área de almacén y poder abastecer  de manera  oportuna 

a las diferentes  áreas  usuarias  de la Universidad. 
 

 

EFICACIA 

 
La UPGMpor los servicios educativos  que presta,  requiere  contar  con equipos que funcionen 

y en buenas  condiciones  para  ofrecer  a los estudiantes,  personal  administrativo   y docente, 

visitantes  y partes  interesadas   I s servicios  adecuados,  como Universidad  de calidad  y de 

alto impacto en la sociedad. 
 

 
 

ECONOMIA 
Al realizar   comparativo    se observan   los siguientes   resultados; 
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Investigación de Mercado 
 

Se cotizaron   los siguientes   proveedores:  

 

COMERCIALIZADORACOMPUTEL DEL SURESTE SA DE CV 
 

$33,918.40 
 

IVA INCLUIDO 

OPERADORA EMPRESARIL DEL GOLFO $38,544.48 IVA INCLUIDO 

ELEAZARMADRIGAL VAZQUEZ $40,264.76 IVA INCLUIDO 

 

 

IMPARCIALIDAD 

Que valorados    los  aspectos   legales,  técnicos   y económicos,    en base  a la previa   investigación 

de   mercado,    y  con   el  fin  de   asegurar    las   mejores    condiciones     en   cuanto    a  viabilidad, 

economía,    precio,   financiamiento¡     cuentan    con  bienes   disponibles,    por  oportunidad,     forma 

de   pago,  tiempo   de entrega,   calidad  y demás   circunstancias     pertinentes     que  favorecen   a los 

intereses    de la UPGM, se propone   el siguiente   proveedor; 

 
COMERCIALlZADORA COMPUTl!:L DEL SURESTE S.A DE  C.V Con  Registro    Federal    de 

Contribuyentes:     CCS0308152M5 

 
Plazos y Condiciones de entrega: 

Entrega   cinco   días  según  lo especificado    en la cotización 

 
Precio Estimado 

Materiales   y Útiles consumibleS para el procesamiento  en equipos 

Con cargo  al proyecto   PPG005.-;  Partida   Presupuestal:     21401.-   De acuerdo   a las propuestas 

recibidas el precio  es  de $ 33,918.40(    treinta   y tres  mil  novecientos    diciocho   pesos   40/100 

MN) 

 
Forma de Pago Propuesta 

Crédito 
 

 

HONRADEZ Y TRANSPARENCIA 

El  proveedor     mencionado     declara    que   no  se  encuentran      en   ninguno    de  los  supuestos 

establecidos     en  el articulo   51  de la  Ley de Adquisiciones,    Arrendamientos      y prestación    de 

servicios   del estado   de Tabasco. 

RAZONES 

SOCIALES: 

Considerando     la  importancia     de  que   las  áreas   realicen    sus   actividades       en  la  cuales   es 

indispensable     el uso  de   toner   para   poder   imprimir    la  documentación     oficial  y entregar    a 

tiempo   toda  solicitud. 
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TECNICAS 

Que el proveedor  seleccionado  cuenta  con la experiencia,  capacidad,  y solvencia económica 

para proveer  los servicios requeridos. 

 
LEGALES 

Se verifico  que  el    proveedor   acreditara   su  personalidad     y  existencia   jurfdica  con  la 

siguiente  documentación: 

 
1.   Identificacion  oficial del apoderado  legal 

2.  Acta de nacimiento 

3.  Ultima declaracion  de pago de impuesto  vigente 

4.   Registro Federal de Contribuyente 

5.  Fotocopia de comprobante  de domicilio actual 

 
ADMINISTRA   TIVAS 

El proceso  de adjudicación  directa  por partida  no rebasa  el monto  máximo establecido  de 

acuerdo  al presupuesto   de Egresos de la Federación  para el ejercicio fiscal 2018 

- Expuesto  lo anterior  es de justifiqar   que esta dependencia   se encuentra  en los supuestos  de 

excepción previstos  anteriormente. 
 

 

Por tal  motivo  se solicita  al Presidente   del  Comité  de Adquisiciones,   Arrendamientos    y Servicios   de la 

Universidad   Politécnica   del  Golfo  de  México,  la  autorización    para   la Adjudicación    Directa   de  dicho 

contrato,    en  virtud   de  que  nos  encontramos    en  los  supuestos    establecidos    antes   mencionados    y  en 

estricto    apego    a   los   criterios    de   economía,   eficacia,   eficiencia,   imparcialidad, 

honradez  y  transparencia   que  resulten   procedentes    para   obtener   las  mejores   condiciones 

para  el Estado. 

 
Considerando   la  necesidad   urgente   de  adquisición   y  bajo  los  criterios   de  economía, 

eficacia,   eficiencia,    imparcialidad,    honradez    y   transparencia,    después    de   haber 

realizado  la valoración  de la exposición  de motivos  presentados   por el área  requirente   con 

respecto  a la urgencia  de adquirir  los bienes  antes  mencionados,   se notifica  al titular  del 

área  de Almacén  que  se autoriza  la Adjudicación  Directa bajo  los criterios  y de 

conformidad  con los criterios  señalados  en el Articulo 134 de la Constitución  Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 
MTRA.BEA 

 
SECRE                   INISTRATIVA 

PRESIDENTA    DEL SUBCOMITÉ   DE COMPRAS 
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